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Complemento personal transitorio 1992

García Limón, Fernando

!
I

> ,.iJef~ Negociado
mstrahvo

.. Jefe. Negociado
mstratlvo

Maqueira San Martín, Carmen . Subalterna
Montero Fombuena. Adela Subalterna
Barrena Gaspar, Magnolia .iLimpiadora
Suma ..•..............

I
Admi-I

Admi-I

!
....I

Cuantía

120.597

95.758
110.236
113.128
482.216
921.935

Alt.5." Comisión Paritana.-Para la aplicación e interpretación del
Convenio se constituirá una Comisión Pamaria formada por seis voca
les, tres de los cuales serán nombrados por el Comité de Empresa y
los tres restantes por la Dirección de la misma. Ambas partes podrán
nombrar de mutuo acuerdo a una persona para que ejcrLa las funciones
de presidente y designanin d vocal de la ComiSión que d.:berá realizar
las funciones de secretario.

CAPITULO 1l

Condiciones de trabajo

15252 RESOLUCION de 28 de mayo de 1992, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se disppne fa inscripción
en el Registro del Convenio ColectiliO de la empresa «An
tonio Puig, Sociedad Anánima),.

Visto el texto del Conven.io Colectivo de la empresa ((Antonio Puig,
Sociedad Anónima~). que fue suscrito con fecha 3 de marzo de 1992
de una parte por miembros del Comité de Empresa de la citada razón
socj~1 en. representación del colectivo laboral afectado y de otra, por
la Dlrecclón de la Empresa en representación de la misma y de con
fonnidad con lodispucsto en el articulo 90, apartados 2 y 3 de la Ley
81l980,: de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y'en el Real
Decreto 1041/l9~1, de 22 dc mayo, sobre registro y depósito de Con·
venios Colectivos de trabajo.

Esta Dirección General acuerda:
Primero.---Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en

el correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación
a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su pubtícación en el {{Boletín Oficial del Es-
tado». .

Madrid, 28 de mayo de 1992.~La Direl.'tora general, Soledad Cór
dova Garrido.

CONVENIO COLECTIVO LABORAL DE «ANTONIO PUIG,
SOCIEDAD ANONIMA»

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales y ámbito

Artículo l.0 Ambito de aplicación.··EI presente Convenio Colectivo
afecta, con exclusión de cualquier otro, a todo el personal que actual
mente presta sus servicios en los centros de traoajo que la empresa
«Ántomo Puig, Sociedad Anónima>}, tiene en la calle Travesera dc Gra
cia, número 9, y calle Potosí, número 21, ambos de Barcelona, y Se
rrano, número 67; de Madrid, así como a cuantos contratados laboral
mente por ~~Antonio Puig. Sociedad AnónirnIDI, realizan labores de pro
moción o venta de sus productos en todo el territorio español.
Igualmente se aplicará al pe~sonal de nuevo ingreso durante su vigencia.

Art. 2.° Enlr~da en v{gor y ,(uración.-Las mejoras pactadas en el
presente Convemo entraran en vIgor en el momento de su finna; no
obstante, tendrán carácter retroactlvo a partir de 1 de enero de 1992
para el personal que fonne parte de la plantilla en la fecha de inicio
de su VIgencia. La duración del Convemo será hasta 31 de diciembre
de 1993.

.Art.3." Revisión y prórrogas.-Ambas partes podrán solicitar la re
vistón dc todo o parte del presente Convemo. La denuncia debcrá pre
sentarse ante la autoridad competente con una antelación mínima de
un mes respecto a la fecha de expiración del plazo de su vigencia o
de una de sus prórrogas.

Si las negocíaciones para su revisión se demorasen por elylazo que
excediera al de su vigencia, se entenderá prorrogado nasta ¡malizar la
negociación. En el caso de que no fuera denunl'iado, se entenderá pro
rrogado sucesiva y tácitamente de año en año, aplicándose las dispo
siCIones legales vigentes respecto a dichas prórrogas.

Art: 4." Compensacíón v absorción.-Las condiciones económicas
que un trabajador tenga y -que sean superiores a las pactadas en el
presente Convenio se mantendrán a título individual.

En el caso de que durante la vigencia dc este Convenio se acordasen,
por disposición legal. condiciones que total o parcialmente afectasen a
las normas contentdas en él, se aplicarán, en cuanto a absorción y com
pem;~ción. las normas de carácter generdl actualmente vigentes o que
se dicten en el futuro, efectuándose, en cualquier caso, el cómputo
global anual para determinar las absorciones y compensaciones que
procedan.

Art. 6." Jornada.-La jornada de trabajo será dc 1.748 horas de
trabajo. efectivo en cómputo anual de 1992 y de 1.778 horas con iguales
condICIones durante 1993, quedando sujeta su distribución semanal a
negociación entre las partes. La jornada de trabajo mencionada será
independiente de los descansos actuales o de los que puedan estable
cerse. los cuales no computarán a efectos de jornada de trabajo efectivo.

Art. 7.° Horario. Vacaciones. Calendario.-Las representaciones
del J't:rsonal y de la Dirección de la empresa establecerán de mutuo
acuerdo el horario, los días de disfrute de las vacaciones y el calendario.

Todo el personal de la empresa disfrutará de treinta días naturales
de vacaciones retribuidos al año, de los cuales habnin de ser ininte
rrumpidos veintiún días naturales como mínimo y. podrán fijarse los
restantes por la empresa., en función de las necesióades del servicio,
acordando su disfrutc con las personas afectadas.

El personal adscrito al servicio de Expediciones disfrutará sus va·
caciones por tumos entre I de julio y 31 de agosto, acordando dichos
turnos con el personal afectado.,

CAPITULO III

Condiciones económicas

Art. 8." Incremento salarial.-l. Se establece un incremento sala
rial del 7 por 100 sobrcel salario base. complemento de calidad y
cantidad por rendimiento nonnal y plus.:s voluntarios. computándose
los citados concl:ptos por su valor global desde I de enero a 31 de
diciembre de 1991. Anexo l.

2. Además se establece con carácter extraordinario un incremento
adicional de un punto para los trabajado,res que. en 1991 perclbic~,:m
por los conceptos señalados en el parrafo antenor una remuncmClon
anual bruta igualo inferior a 2.200.000 pesetas. -

3. En el segundo año dc vigenCia del convenio se efectuará un
incremento superior en un punto a la proevisión de inflación que oti·
cialmente realice el Gobierno pan! 1993

4. Asimismo, se establece un incremento adicional de un puma
durante el segundo año de vrgencia para los trabaJadores que durante
1992 hubiescn percibido una remuneración igualo mf;"rior a 2.376.000
pesetas.

Art. 9." Antigüedad.-a) Los trabajadores fijos disfmtarún como
complemento personal de amigih:dad, oe un aumemo periódICO por ei
tiempo de servici,?s prestados a la empresa. consistente en dos tnenios
y cmco qmnquemos.

b) El módulo para el ,cálculo y abono del complemento personal
de antigüedad lo constltuira la tabla que a tal efccto figura en el Anexo
número 2 de este Convenio y que para 1992 supone un incremento del
7 por 100 respecto a la vlg~ntc con anterioridad al presente Convenio.
sirviendo dicho módulo no sólo para el calculo de los trienios y quin
quenios de nuevo vencimiento, smo también para cl de los ya perfec
cionados. Para 1993 se efectuará el incremento citado en el artículo
8....3.

c) La cuantía del complemento pcrwnal d;;: antigüedad será del 5
por 100 para cada trienio y del 10 por 100 para cada 4uinqucnio.

d) La fecha inicial del cómputo de antÍlrücdad ..era la dd ingreso
del trabajador en el empresa. descontando efcorrespondiente al apren
dizaje o aspirantado.

e)-El importe de cada trienio () cada quinquenio comenzará a de
vengarse desde el dia 1 del mes siguienie al de su cumplimlcnto.

t) El trabajador que cese defimtivamcnte en la Empresa y poste
riormente ingrc:sc de nuevo e.n la mls!TIa sólo tendrá derc<;ho a que se
compute la anhgüedad a partIr de la techa dc este nuevo mgreso, per
diendo todos los derechos de ~ntigücda~ antcriormente ~btellidos. .

Art. 10. Primas.-Las cantidades aSignadas como pnma a las actI
vidades entre 60.1 y 75 se incrementarán en un 7 por 100, compután
dose por su valor global desde 1 d~ enero a 31 de diciembre de 1991
(Anexo 3). El valor punto desde 75 a 80 de actiVidad permanecerá
inalterado. no s~· percibirá prima por ent:ima de las actividades 80 X
las primas por las horas de limpieza se satisfarán a actividad 60. El
aumento para 1993 será el estipulado en el artículo 8."3.

Art. 11. Hora~ extras. ~Se abonarán de acuerdo wn la tabla que
consta en el presente Convcnio {Anexo 4). La Dirección de la empresa
y la represcntación de los trabajadores convienen en límit;,lf al máXimo
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la realización de horas extras. Dicha labia se revalorizará para 1993 en
el porcentaje expresado en el artículo 8,°3.

Art. 12. Gmfi{icacíol1f'S extraordin.arias.-En los meses de marzo,
julio ¡: diciembre de cada año se ahonarán trcintá dias de salario base.
'wmp cmento de calidad)' cantidad por rendimiento nonnal. comple
mentos voluntarios y anllgüedad. cuyo importe está incluido en los
incrementos anuales pactadQs en el artículo 8." del fresente Convenio.

Art. 13. Plus de JIImo.-Si por necesidades de servicIO un .traba
jador acepta ser desplazado pam cubnr un horario de trabaJO distinto
del habitual del centro. percibirá un plus consistente en el J5 por 100
de su sulario hase y complemento de calidad y cantidad por rcndiml;:nto
normal durante el_ tiempo que dure dicho dc~plazamicnlo, excepto el
personal que :-.oliclte -dicho .camhio voluntariamente o aquel cuyo con-
trato o pacto expreso pemllla dicho desplazamiento. , __

An, 14. Pa~o de salar/vs.-Se efectuará mediante mgreso en cuenta
coniente o libreta de Caja de Ahorros.

An. 15. RCl·¡.ü/m salarial-Si c1IPC registrado por ellNE a JI de
dicit'mbre de 1992 registrase un aumento supenor al 5,5 por 100 con
respecto a 1991, se efectuará revisión salarial en lo que' exceda de dicho
porcentaje, procediéndose a efectuar una revisión salarial. si es el caso,
tan pronlo se constate oficialmente dicho IPC y con efectos 1 de enero
de 1992. Dicha revisión se abonaría en una sola paga durante el primer
trimestre del ,lño siguiente y afectaría a los artículos descritos en este
Capítulo III y a todo el personal ~uc en el momento del pago de dicha
[('visión se encuentre de alta en la empresa.

Para el s~llundo año de vigencia del convenio se garantiza. en todo
cajO, un incn.:mcnto de dos y tres puntos respectivamente -segun el
límite fijado en el artícuJu 8,"4-- sobre el ¡pe final de 1993 en los
conceptos ciwdos en el articulo 8'<'1. Para el resto de articulos de este
Capitulo III el incremcnto garantizado l'erá de dos puntos. Dicha revi
~IÚII, 1>-C abonaría en una sola paga durante el pnmer trimestre del año
sigUl~ntc y afectaría a todo el personal que en el momento del pago
de dicha reVIsión se encuentre de alta en la empresa.

CAPITULO IV

Condiciones sociales

Art, 16. Baja por enli:rmedad.-Desde el primer días de la baja por
enfeImedad. la empresa' complementará la prestación económica del
Seguro Obligatorio de Enfermedad hasta la totalidad de los siguientes
co.nceptos: salario base. complemento de calidad y cantidad ,p?r rendi
nllento nonnal. complementos voluntarios y antigüedad. Dicho com
pkmcnto ·únicamente se abonará hasta agotar el plazo de incapaddad
laboral transitoria.

Dicho complemento no tendrá efecto para ningún trabajador que. por
el concepto estricto de ILT por enfemlcdad ---excluyendo la que reqUiera
hospitalización, así como maternidad o accidente- y pennisos no con~
templados en la nonnativa viQcnte haya superado un 5 por 100 de
absentismo -en el caso de personal téénico y administratiVo-- o el 6
por 1OO'en el caso del personal especialista y no cualificado-- toman
dose como referencia la media TAM de los dos aftas anteriores, con
tando desde el mes anlcñor al de la fccha de la ILT.

Esta medida se acuerda con el objeto de combatir el absentismo y.
por t-anto, cuando se hava cumplido un año deSode su puesta en' marcha
la Dirección y el Comité de Empresa'analizarán si los resultados ob
t¡;nido.s se corrcspon~cn con el l.?bjetivo buscado y si se han producido
Sltuacloncs que conVlcne corregir.

Art, 17. Servido A1ili'ar.~Se establecen las siguientes ~yudas:
lú,777 pescta..; mensuales para el pcrsonalcon dos años dc antigüedad

;.- 22,765 pesetas mensuales para el personal con cuatro años de anti-
güedad. .

Las antigüedades rara el calculo de esta avuda durante todo el pe
ríodo del SerVICIO !vlllitar s(.'rán las que ten~aíl en el momento de em
pelar su cumplllniento. garantizando uue la percepción global no. sea
mfcrior a la~ pag¡lS ''x tras que oebleran satisfacerse .durante el tiempo
clt' pennancnCla en filas.

Art, IK Premio /1upcialidad.-EI personal que con un mínimo de
dos año~de antigüedad en la empJesa contraiga matrimomo percibirá,
con ocaSlon del nusmo. un suhsidio de 25.000 pesetas.

Art. ¡9. PremÍt) dI:' juhilaciól1 .r slIh.üdio' de dc>{um:iólI. - La empresa
ahunará al personal .que M;' jubilt' \'olllntariamenú~ dcsde los 60 hasta
j(b 65 años un preml(1 en nK'lali..x) equivaknte al importe de seis men
sualtdi1l.ks. comoulándose paTa el cákulü de las mismas los concepto<;
siguientes: salariO base. c~)mplemento d,c cailda~ y cí.mtidad por rend¡·
111lento n0JmJ~ ...omplcmemos voluntanos y antigüedad

,,\ l(l~ lrabajadm·I,;.'s participes en el Plan de Pénsiones se les ap,licará
b mndaltdaJ que les resulte mas beneficiosa. clltre el fondo conslltUldo
:.' lo expn.'sado en el párrafo anterior.

A~ml!"n'o. durante la vinilanc¡3 del Convenio, v cn el cas{, de ta
Ik'cimicl!lO de [¡It"!úll trabajador en activo en la empresa, ~e satisfad un
Sl'b"ld!o eqtJl\Uil"nte al importe de trL'S m"'nsu¡Jlidade~, computánJo!"e
p:ml el calculo d~ j<:ls mismas los cOlweptos siguiem~s: .salario basc,

complemcnto de calidad y c<lntidad pOI rendilTIlento nonnaL comple
mentos volunt¡¡rios v antigüedad.

Dicho subSidio sé ahonaní a los legales herederos del fallecido, Este
subsidio deberá ser satisfecho en un plazo no superior a un mes del
fallecimiento.

Este subsidio se manlíene solamente para los trabajadores no ads
critos al Plan de Pensiones. dado que éste tiene mcjorada esta pres
tadón.

Art.20. Premio de col/stancia.-Todo el, pt'rsonal que cumpla \'ein
ticinco años al ser\'lcio Je la empri:sa perr,:¡hirú con carácter único un
premio de 75.000 pesetas. El personal que cumpla treinta y cinco años
al servicio de la empresa tendrá derecho a otro premio de 150.000
pesetas.

Es condición indispensable para obtener dichos premios el no haber
sobrepasado los sesenta y cmco años de edad.

Art. 21. AI'luia {J la slIlmormalidud.-Sc ¡;-on¡;-edcrá un subsidio
mensual de 25,000 pesetas, La empn.:sa facilitará "..1qUl: puedan reducir
su jornada de trabaJO, retrasando la hora dc entrada yiü adelantando la
hora de sal ida. -

Los trdbajadores beneficios de esta ayuda deberán h:ner reconocido
este derecho por la Seguridad Socia!. ~ -

ArL 22. Ayudafamiliar.-Sc abonará a los trabajadores que tengan
hijos menores de dieciséis años la cantidad d~ 4.7Q4 pesetas mensuales
por c:ada hijo. Dicrya ayuda familiar se conccderá únicamente a los
trabajadores cuvos mgresos anuales no sobrepasen 2.YR5.000 pesetas.
Para el personar adscnto a la red de ventas ellmlÍte hasta el que tendrán
derecho a percibir la ayuda familiar será de 2.637.000 pesetas,

En el caso de quc trdhajen en la empresa los dos cónyuges, única
mente uno de ellos percibirá la ayuda familiar.

Art.23. Guarderias.-Se abonará la cantidad de 8.390 pesetas men
suales por híjo hasta los cuatro años. excepto agosto.

Dicha subvención se hará efectiva a todas las trabajadoras con hijos
hasta cuatro aftos, sin limite de retribUCIón. previa prescntadón del
justificante de uso de la guardería. Igualmente pueden acogerse a los
beneficiarios de esta subvención los trabajadores varones YlUdos, con
hijos hasta cuatro afio~.

Art. 24. Becas.~Se asignará para este concep.to la c~ntida~. de
1.246.630 pesetas:Los trabajadores que curscn estudios podran soltcltar
a la em{'resa la concesión de una beca, cuyo importe y condiciones de
cOllcesion están sujetos a la... nonnas que actualmenle rigen sobre esta
materia.

Art, 25. Comedores,-Seguinin los actuales servicios en las mismas
condiciones que en la actuahdad.

Art. 26. Comité de{órmacián.~Se garantiza el mismo nivel dc ac
tividades que durante e p38ado año,

Art. 27. Seguro de accidentes,-Se establece un seguro para todo
el personal que cubra las contingencias de muerte o invalidez perma
nente prodUCida por accidente. por un importe de 1.000.000 de pesetas.
Dicho seguro es independiente del establecido con carácter comple
mentario al Plan de Pensione~.

Art. 28, Excedendas.--El rersonal fijo de la empresa con un mí
nimo de tres años de antigUedaa, podrá solicitar excedencia con reserva
de p'ucsto de trabajo por el plazo improrrogable de un afio, no compu~

tán<!ose este plazo ,a efectos de antigüedad y sin que el número de
excedencias concedidas en un mismo periodo de tiempo·supcre las 15.

El tmbajador acogido a una excedencia deberá expresar --con una
antelación mínima de quince días naturales respecto a la fecha de fi
nalización- su propósito de reincorporarse a su puesto· de trabajo. De
no mediar dicha comunicación en el plazo oportuno, St" entenderá que
causa baja voluntaria pur renuncia a su puesto de trabaio. No podrá
solicitarse un nuevo período de e1líccdencia hasta transcurrIdos tres años
desde la reincorporación.

Art. 29. Mejoras.-··Se respetarán en su concepto y en la misma
cuantía económíca cuantas otras mejoras de carácter social tenga esta
blecidas la empresa. pudiendo no obstante ahsorbersc y compensarse
en el caso de que por precepto legal se estableciese una prestación de
carácter igual o análoga.

ANEXO 1

Tabla salarial para 1992 (incremento 7 por 100)
----------- ------_.-

ClItcf-nri<l, su CCl'¡~-': 1'1111!
_._------- ---~-_._-~-~.-

Director Técnico 35.610 h'1.366 2l6,Q7 6
Subdircdor Tecnico 122.478 72.577 11.1:-.05:'
Técnico Jefe .. 109,140 n./Ie I IXI.~OI

Técnico 95.560 6'; in'" ISG.2ó6
Tecnico Pedumista R1.91 I 54.604 136.515
Perito . . . . . . . . . . . . . . r.:L911 5··1604 136515
Ayudante Técnico :-'ani;.arin . g 1.911 ~4.(¡o-4 l.'6,51)
Ayudante Técnico f>3.7íl7 50.1)55 113.761
Cóntralllaesrrc 6.1.7U7 4:> _'i0) J(ILU12
Encargado .. 59.155 45.~OS I04.6óO
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ANEXO II

Tabla base para cálculo de' antigüedad para 1992
(Incremento 7 por 100)

Catc;;:orias SB CCRN Total

Analista Laboratorio ....... ... 59.155 45.505 104.660
Auxiliar Laboratorio .......... 54.604 36.400 91.005
Auxiliar Organización ..... ... 54.604 25.025 79.629
Jefe Explotación P. D......... 81.911 63.707 145.617
Analista P. D.. " ............ 81.911 54.604 136.515
Programador Ordenador ....... 68.257 45.505 113.762
Operador Ordenador .......... 63.707 40.953 104.660
Jefe La Administrativo ........ 81.911 63.707 145.617
Jefe 2.3 Administrativo ....... 77.359 59.155 136.514
Oficial 1.a Administrativo , 0'_. 68.257 45.505 113.762
Oficial 2.a Administrativo ..... 63.707 40.953 104.660
Auxiliar Administrativo 21 59.598 40.885 100.483
Auxiliar Administrativo 18-20:: 57.968 35.110 93.078
ASf¡irante Administrativo 16-17 . 35.518 29.640 65.158
De ineante Proyec. . .......... 68.257 63.707 131.964
Delineante .................. 63.707 59.155 122.862
AuxjJjar Técnico Ofie......... 54.604 25.025 79.629
Jefe Ventas 81.911 77.359 159.270
Insbctor veñi.i:::::::::::::: 77.359 63.707 141.066
De egado Venta .............. 68.257 59.155 127.412
Viajante ............... ~ .... 63.707 50.055 113.761
Demostr. Belleza ..........' ... 63.707 -27.299 91.006
Vendedora Stand ......•.. _... 59.614 31.762 91.376
Almacenero ................. 59.155 31.851 91.006
Cobrador 59.155 31.851 91.006

~= ~.i~~I~~~::::::::::::: 59.155 31.851 91.006
59.155 31.851 91.006

Diversos .................... 59.155 31.851 91.006
Limpiadoras ................. 1.966,62 1.026,9Q 2.993,60
OfiCial I/' Oficina Auxiliar .... 2.530,79 2.160,88 4.691,66
Oficial 2.a Oficina Auxiliar .•.. 2.362,92 2.142,80 4.505,73
Oficial 3.<1 Oficina Auxiliar ... 2.218,01 2.169,79 4.387,80
Profesion. 1."·ln. ............. 2.362,92 2.142,80 4.505,73
Profesion. 2.a-ln. ............ 2.218,01 2.169,79 4.387,80
Ayudante Especialista .._..... _ 2.060,05 2.023,52 4.083,57
Peón ...................... 2.016,85 1.927,63 3.944,48
Ofic.. l.a Ac. Comp. . ........ 2.362,92 1.084,37 3.447,29
Ofic. 2.a Ac. ComÚ' ......... 2218,01 957,48 3.175,49
Aprendiz I.a Ac. omp....... f.I57,49 1.052,55 2.210,04
Aprendiz 2.a Ac. Comp....... 1.391,64 1.207,92 2.599,57

I
• • • • • • . I

46.948
45.324

1.592
1.779
1.684
1.592
1.684
1.592
1.546
1.523
1.684
1.592

1m,..,.

Pesetas

. . . . . l'.....
... I

. "1'..
. . . . . . . . I

. . . . . . . 1

I

. . . . . . . . . . 1

• • . I
I.. i

0-60
60,1 - 61
61,1 - 63
63,1 - 65
65,1 - 67
67,1 - 69
69,1 - 71
71,1 - 73
73,1 - 75

Impone

l

' V,ln, bruto

.... 3.206

.... 3.089
... .. .... . ... 2.972

....... I .2.793
. ... "1 1.977
...... 1.748

. .... 2.972
2.793
1.956
1.662
2.793

...........•. j 1.825

............I

0,189
1,038
1,149

-1,149
1,256
1,256
1,363
1,363
1,479
1,479
1,519
1,519
1,556
1,556
1.594
1,594
1.594
1.594
1,594
1.594
1,594

Valor punto

Actividad

60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80

Actividad

ANEXO IV

¡Técnico
,Perito .
¡Ayudante Técnico
!Encargado .
IAnalista Laboratorio < ••

¡Auxiliar Laboratorio .
!Jefe 2~" Administrativo. , .
¡Ofie!al 1.: Adm!n!stratjvo .
¡OfiCIal 2. Admmlstratlvo, .

IAuxiliar Administrativo
.DeJíneante Proycct. ....
¡Delineante .....

Tabla para el cálculo de las horas extras para 1992
(Incremento 7 por 100)

Las primas para las hojas de limpieza. se abonarán a actividad 60

Nivel

ANEXO 111

Portero _
Diversos , ..
Limpiadoras .
Oficial La Of. Aux .
Oficial 2.a Of. Aux .
Oficial 3.a Of. Aux , ..
Profesion. l." In. . .
Profesion. 2." In _. . . _
Ayudante Especialista .
Pcón .... < •••••••••••••••••••••

Ofic. 1." Ac. Comp. . •...
Ofic. 2.¿ Ac. Comp. . ...

Tabla de primas para 1992 (Incremento 7 por 100)

Valor del punto en pesetas: sí"se supera la actividad 75, el valor
punto pennanece constante, es decir J,594.

Importe hora: Actividad x Valor punto = Pesetas

Importe

129.510
116.555
103.603 .
90.650
77.700
77.700
77.700
71.228
64.752
56.660
58.276
46.948
50.509
80.938
71.228
64.752
58.276
80.938
71.228
64.752
58.276
50.509
64.752
58.276
50.509
80.938
74.467
67.992
59.894
59894
59.894
55.042
48.561
45.324

Catcgorias

Director Técnico .
Subdirector Técnico ..•..... . .

i~~~!~~ ~~~~ :~ ::::::::::::::::::::::::::::::::
Técnico Perfumista ......................•.....
Perito . .
Ayudante Técnico Sanitario ...............•.•..
Ayudante Técnico .
Contramaestre .
Encargado . .
Analista Laboratorio _.
Auxiliar Laboratorio .
Auxiliar Organización .
Jefe Explotación P. D .
Analista P. D. . .
Programador Ordenador . .
Operador Ordenador .
Jl:fe l.a Administrativo .
Jefe 2." Administrativo. . . . .
Oficial La Administmtlvo .
Oficial 2." Administrativo , .
Auxiliar Administrativo .
Delineante Proyec. . .
Delineante .
Auxiliar Técnico Ofie.
Jefe Ventas .. .. . . , ,:. : . '1
Inspector Venta .
Delegado Vcntas .
Viajante ., _ .
Demostr. Belleza ..
Vendcdora Stand ...
Almaccnero
Cobrador ,
Guarda Vigilante _ < ••••••••••••
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CAPITULO PRIMERO

h1adrid, 2 de junio de 1992.-La Directora general, Soledad Córdova
Garndo.

1I CONVENIQ COLECTIVO DE PERSONAL DE TIERRA DE
LA COMPANIA «VIVA, VUELOS INTERNACIONALES DE

VACACJONES, SOCIEDAD ANONIMA»

Disposiciones generales

Artículo 1:° Ambito territorial.-EI ámbito de aplicación del ~
senle Convento abarca todos los centros y dependencias de trabajo de
la Co~paftía, tanto en España' como en el extranjero, en relación con
el ámbIto personal _que se refleja en el artículo siguiente.

Art. 2.... Ambito ~rsonal.-Este Convenio afecta a todos los traba
jadores de tierra de plantilla de «Viva, Vuelos Internacionales de Va.:
caciones, Sociedad Anónima~}.

Se excluye de este ámbito:

a) El personal de Alta Dirección o Cargos Directivos, los Jefes de
Area v los Jefes de Departamento, en tanto desempeñen estos cometi
dos, sÍn perjuicio de los derechos mínimos que pueaan corresponderles
como miembros, si lo fuesen, de cualquier grupo laboral, a tenor de su
categoría. A estos solos efectos serán conSIderados como tales los ti
tulares de puestos de Jefes do: Departamento, si asi lo decide, la Direc-
ción, Jefes de Area y superiores. '

b) El personal contratado fuera del territorio español, que se regirá
por las normas especiales de cada pais. Por el contrario, el contratado
originariamente en territorio español y destinado a prestar sus servicios
fuera de él se regirá por las normas del presente Convenio~ salvo en
aquellas materias que hayan sido reguladas en forma diferente por la
Dirección, como pueden ser las comprendidas en los capítulos de Re
tribuciones, Horas Extraordinarias, Jornada, -etc.

Art. 3.° Ambito temporal.-EI presente Convenio entrará en vigor
a partir de la fecha de su firma, aun cuando los efectos económicos se
aflicarán desde el 1 de enero de 1992, y prolongará su vigencia hasta
e 31 de diciembre de 1993.

Será prorrogable por la tácita, por periodos de dos años, si con an
telación mínima de dos meses a su vencimiento, no se ha pedido ofi
cialmente revisión o rescisión por cualquiera de las partes.

Art.4." Revisión salarial.-:-Para el año 1993 el incremento salarial
sobre todos los conceptos retributivos desde el I de enero será el IPe
previsto con carácter provisional por el Ministerio de Economía y Ha
cienda. Una vez conocido el IPCreal correspondiente al año anterior
se procederá a la aplicación de la diferencia que proceda sobre todos
los conceFtos retributivos de este acuerdo.

Are 5. Compensación)' absorción.-Las condiciones y retribucio
nes contenidas en el ¡n:esente Convenio, valoradas en su cOl\Íunfo y en
el cómputo anual, serán compensables y absorberán. hasta donde al·
caneen, con las mejoras y retribuciones que sobre las minimas regla
mentarias vengan stendo satisfechas por la Empresa, cualquiera que sea
su motivo, denominación, fonna o naturaleza de dichas mejoras () re
trióuciones, valoradas también en su conjunto y cómputo anual.

Asimismo se compensarán y serán absorbidas! en su corljunto y en
cómputo anual, con fas que se fijen por disposiCiones legales o admi
nistrativas con posterioridad a la firma de este Convenio, considenidos
igualmente en su conjunto y cómputo anual. '

Sé respetarán las condicIones establecidas individualmente con an
terioridad a la fecha de entrada en vigor de este Convenio, con carácter
«ad pe~onan1)}, si globalmente superan las condiciones del presente
Convento.

Árt. 6.° Vinculación a la totalidad.-EI presente Convenio consti
tuye un todo-o~icoy las partes quedan mutuamente vinculadas al
cu~p1imiento de su totalidad.

Si durante el~ de homologación, la Autoridad competente
modificara alguna de las cláusulas en su actual redacción, la COmisión
negociadora del Convenio deberá reunirse para considerar si cabe la
mOdificación, manteniendo la'vigencia del resto del articulado del Con·
venio o si, por el contrario, la modificación de tal o tales cláusulas,
obliga a,.revlsar las concesiones recíprocas que las partes hubieran otor-

gadAit. 7.0 Comisiim Mixta.--Con el fin de agilizar la aplicación y
efecto del Convenio. funcionará en el seno de la Empresa una Comisión
Mixta, compuesta por igual número de representantes de la Empresa y
los trabaiadores. . ' .

Esta Comisión tendrá com~cia sobre tooos los temas relativos
a la vigilancia, interpretación y aplicación del Convenio. Podrá también
elaborar y presentar cuantos proyectos y estudios tengan com() fin los
propios de "la Empresa o las coridiciones de trabajo, facilitando el en
tendimiento entre la Empresa y los trabajadores.

Sus reuniones tendráil penOdicidad mensual, sin perjuicio de que
puedan reunirse ante circunstanéias urgentes que así lo aconsejen.

Los miembros representativos de-los trabajadores serán nombrados
por el Comité de Empresa. .

El recurso ante esta Comisión es potestativa ante supuestos de de
rechos individuales y tendrá la consideración de trámite previo al ejer
cicio de acciones colectivas. Los acuerdos se adoptarán -por mayoría
simple, sin que en ningún caso exista voto denommado de calidad.

Los miembros de la Comisión Mixta designarán en la primera de
las reuniones que celebren un Secretario, que podrá recaer entre cual
quiera de sus componentes.

Las convocatonas para la reunión de la Comisión. e~cificando dia,
hora y temas a tratar, se efectuarán por escrito, suscnto por la mitad
de los miembros que la ·componen.

_.sus. resoluciones se harán públicas y, ante el supuesto que afecten
a derechos individuales, se comunicaran personalmente a quienes pu
dieren resultar afectados.

Art. 8.° Representación del personal...--En aplicación de lo estable
cido en el artículo 63.1 y 2 del Estatuto de los Trabajadores funcionará
en el seno de la Empresa un Comité de Empresa, cuyo número de
miembros estará detenninádo por lo dispuesto en el artículo 66 de la
citada nonua.· .

Valor bruto

1.966
2.042
1.229
1.394
..801
'1.775
1.248
1.248
1.248
1.775
U21
1.82 I
1.82 I
1.821
1.361
1.361
1.821
1.361
1.902
1.902
1.902
1.441
1.441

. 1.902
1.902
1.902
1.512
1.980
1.512
1.980
1.980
1.980
2.052
2.052
2.052
2.052
2.383
2.383

175
175
175
175
175
200
200
200
200
200
200
200
200
225
225
225
225
225
225
225
225
250
250
250
250
250
250
275
275
275
275
300
300

Nivel I Categorías

---1AuxiJiar Técnico Oficial .
IAuxiliar Organi7..ación .

¡
Vendedora Stand , ....•..
Demostrador Belleza , .
IVi~ilanle .

¡
peoo . ' .
Ofie. 2.a Ac. Comp ..' '" .
Ofie. l.;>. Ac. Comp .

¡limpiadoras .
Ayudante Especialista .
IAyudante Especialista .
IProfesion. 2. In. . .
IOficial 3.:1 Ofie. Aux. . .

I
Oficíal 2.;>' Ofie. Aux. . .
Oficial 2.u Ac. C.omp. . .
Oficial, l. il Ac. Comp. . .
IProfesion. 1," In. . .
Limp'iadoras .
Ayuoante Especialista ..•...•............
Profcsion. 2. In. . ................•.....
Oficial 3." Ofic. Aux .
Oficial 2." Ac. Comp .
Oficial l.a Ac. Comp o .
Profesion. 1.01 In. . .
Oficial 2." or. Aux .
,Oficial l." or. Aux .
¡Oficial 1." Ac. Comp ::::
¡Oficial 2.' Ol: Aux .
Oficial loa Ac. Comp...............•...
Oficial loa Of. Aux o .
Profcsion: 2.01 In. .:--.. .
Profesioo. La lo. _ .
Profesion. 1.01 In. . .
Profesion. 2.01 In. . .
Oficial J." Of. Aux .
Oficial 2." Dr. Aux .
Profesion. l." In. _....................•.....
Oficial l." Of. Aux. . .

15253 RESOLUCION de 2 de junio de 1992, de lo Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción
en el Registro del JI Convenio Colectivo de la Empresa
«Viva Air, Líneas Aéreas», y su personal de tierra.

Visto el texto' del n Convenio Colectivo de la Empresa «Viva Air
Lineas Aéreas)~;.l su personal de tierra que fue suscrito con fecha i
de mayo de 19'1 de una parte por miembros del Comité de Empresa
de la citada Compaftia Aérea, en representación del colectivo laboral
afectado y de otra, I";'r la Dirección de la Empresa en representación
de la misma y de confonnidad con lo dispuesto en el articulo 90, ap;tr
tados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de !O de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro y.dep<!sito de Convenios Colectivos de trabajo.

Esta Dlrecctón General acuerda: .
Primero.--ordenar la inscripción del 'citado Convenio Colectivo en

el correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación
a la C-omisión ~egociadora. .

Segundo.-Dlsponer su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado~~.


